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Se declara texto oficial y auténtice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea SQ 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
S¿ (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

9 SU 

•or 
tíi i: 
leja 
io di 

aa 
bloi 

téj 
se 

ere; 
bncki 
itená 
Estf 

m 

del 
ira,1 

Dtrof 
Cusí 
rotf 
•mia 

pal: 

Í 0 

ira 

,11) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 45.—Exerao. 
Sr—Con fecha 15 de Diciembre próximo pa
sado, se dice á este Ministerio por el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue: 
Excmo. Sr.—8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido expedir el Real decreto siguiente: A pro
puesta del Ministro de Marina y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros Vengo en decretar lo 
siguiente: Primero: Se declara puerto militar el 
de Subic en la Isla de Luzon Archipiélago F i 
lipino.—Segundo. Los Ministros de l a Guerra y 
deMariii-i procederán áhada luego enria parij 
que á cada uno corresponda y dentro de los 
crédiros consignados en los presupuestos corres
pondientes á adoptar l;>s disposiciones oportu
nas para la ejecución del presente Decreto.— 
Tercero. E l ]VJi?tistro de Ultramar dictará las 
órdenes convenientes para la unión telegráfica 
de Subic y del pnnto elegido para el estableci
miento del Arsenal marítimo, con la red tele
gráfica de la isla de Luzon, asi como para po
ner en comunicación con las carreteras genera
les de la Isla el mencionado puerto militar.— 
Cuarto. Por la j^residencid, del Consejo de Mi-
Distros se expedirán á los respectivos iVíiniste-
rios las demás instrucciones que sean necesa-
-fias para ia plena ejecución de este De-Teto.» 

que de Real orden traslado á V. E . para 
1«e oyendo á la Inspección general y Junta 
Consultiva de Obras públicas de esas. Islas, pro
ponga con urgencia las vías de comunicación 
ĵ e considere más convenientes para dejar en
lazado dicho puerto con las demás vias gene
rales de comunicación de la Isla de Luzon, apli
cando el gasto que dicho servicio ocasione al 
W'í'ulo correspondiente del presupuesto.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de 
Ppro de ISbS.—Tejada.—-r. Goberaador Ge-
PN de las Islas Filipinas. 
b ^nil;, g de Marzo de 1885.—Cúmplase, pu-

'̂ese y pase á la Dirección general de Ad-
Wstracion Civil, para los efectos que procedan. 

J O V E L L A K . 

Tejada.—>r. Gobernador General de Filipinas. 
Manila 8 de Marzo de 1885.—Cúmplase, pu-

blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

na! 

al 
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Sr, MISTERIO DE ULTRAMAR. -Núm. 10.—EXCILO. 
vista de la carta oficial de V. E . nú-

ĝ1.0̂ ^̂  en la que dá cuenta del cumplimiento 
iiit • iíeal ónien cle 23 0,6 Noviembre del año 
máf1"101'' sobre entrega á la Marina de los se-
We?08 de esa isla' híibie ,do adoptado V. E . 
(%h ^e,'erales para este servicio; S. M. el Rey 
Por Y ^ ' I ^a ^"ido á bien aprobar lo actuado 
juicj " en el asunto de que se trata sin per-
ttovi l lo,disPuesto en Real orden de 12 de 
e8pi0rni re ^'hno sobre sustitución de los cinco 
^ 8 . ^ es de mar eíl aspirantes á Telegrafis-
Hocî - 6 ^e'^ órden lo digo á V. E . para su co-
i iuci . lemo y dem vs efectos. Dios guarde á V. E . 

108 ^ws. Madrid 3 de Enero de 1885.— 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0. 58.—Excmo. 
Sr.—Visto el expeiliente en copia remitido por 
V. E . con carta, oficial núm. 393 de 13 de 
Se iembre del año próximo pasado é instruido 
con motivo de las dudas que se han suscitado 
acerca de sí á los pueblos que carecen de ter
reno inculto dentro de su jurisdicción á propó 
sito para tegua comunal ó que no lo tienen e í 
la extensión que determina el Eeal Decreto 
de 28 de Febrero de 1883, les asiste dere 
cho, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 2.° del mismo, a que se les señale en las 
jurisdicciones de otros pueblos; S. M, el Rey 
(q. D. g.) conformándose con el dictámen del 
Consejo de Esiado en pleno, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente.—1.° Los veinte mil pies 
equivalentes á una legua de 20 al grado, que 
forman la legua ó dehesa comunal, han de 
marcarse siempre dentro del término juris i¡-
cional del pueblo á cuyo aprovechamiento se 
destinen.—2.° Si un pueblo no tiene dentro de 
su término jurisdiciónal terrenos incultos sufi
cientes para demarcar dicha extensión, se le 
señalará como legna comunal los terrenos in
cultos que haya en su término, conservándole 
el derecho de aprovechamiento gratuito de los 
montes del Estado, según prescriben las leyes 
y autorizan las costumbres.— 3.° Si un pueblo 
carece absolutamente de terrenos que puedan 
formar la legua ó dehesa comunal, no por eso 
se han de tomar los que necesite de otra ju
risdicción, sino que se le ha de mantener en el 
aprovechamiento de los montes del Estado con 
arreglo á las disposiciones que se dicten sobre 
esta materia y.—4 o Respecto á la cuestión 
de establecimiento de vias pecuarias, no hay 
méritos bastantes en el expediente para tomarla 
por ahora en consideración.—De Real órden lo 
comunico á V. E . para los efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 17 de Enero de ISS5.—-Tejada.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 18S5.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FIMPI1SAS. 

Icdice de les res luciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno general, en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 31 de Enero próximo pasado. 
Enero 17. _ Dejando sin efecto el nombramiento de 

D . Mariano Govena del Prado para la plaza dé aspi
rante 2.° á Oficial de Administración de lá Contaduría 
general, por haber mauifestado el mismo que por mo

tivo de salud y otras de interés particular, no le era 
posible desempeñir el citado c^rgo. 

Id . id. Disponiendo qne se efectúe el pago á D.a Do
lores Acedo y López, viuda del Oficial 3.° que fué de la 
Secretarín del Gobierno general, D. J sé Vázquez Bravo, 
del importe de su pasage de regreso á España y ra
ciones de armada p;ira sus tres bijos, sin necesidad de 
prévia liauzi ni aguardar la resolución del Gobierno 
de S M. 

Id. id. Nombrando para servir una plaza de aspi
rante 2.° á Oficial de Adrañiistríicioa en la Contaduría 
general de Hacienda, á D. Vicente Aguirre, aspirante 3,° 
de la Intendencia de Hacienda, y para éste resulta á 
D Simeón Dádivas y Dones. 

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento interino 
de D. Matías Echevarrin de OHcial 5.° Almecenero de 
la Administración áe H-cienda pública de Boliol, por 
haber manifestado el mismo que por motivos de salud 
no le es posible aceptar dicho cargo. 

Id . id. Admitiendo la renuncia presentada, por mo
tivos de salud, por D. Jul ián B . Manjares de su des
tino de OHcial 5.8 en comisión Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Zambales. 

Id . id. Nombrando provisionalmante á D. Francisco 
Caiderin y Calderin para la plaza de Oficial 5.° Alma
cenero de ia Administración de Hicieuda pública de 
Bohol. 

Id. id. Declarando á D.a Carmen Raez y Pérez, viuda 
de D . Agustín López Maroto, Ayudante 2.° que fué de 
Obras públicas, con derecho al abono de pas-ge por 
cuenta del Estado, asi como á la ración y media de 
armada para sus dos hijas de menor edad. 

Id . 20. Autorizando un g.asto de pfs. 132 para pago 
de haber del personal subalterno que es necesurio du
rante los seis últimos meses del actual presupuesto, parala 
custodia, limpieza, alumbrado y conservación de los edi-
fi :ios del carenero y Arroceros, asi como de los enseres 
y muebles que existen en éste último: y autorizando 
igualmente los gastos qne se originen en el alumbrado 
esterior de los citados edificios en los seis referidos meses. 

I I . 22. Declarando á D.il María del Carmen de Azas, 
con derecho a la trasmisión de la pensión de 350 pesos 
anuales que fué concedida á su d finta madre D.a Juana 
Mondragon, viuda de D. Vicente de Az-.s, Oficial 2.° 
de Administración que fué de estas Islas. 

Id . id. Id. á D.a Leonard i Cárks, con derecho á la 
pensión de orfandad de 450 pesos anuales, como hnér-
f-.na de Ü. Tomás Cárlos, Jeíe de Negociado de 3.a 
ciase de la Contaduría general de Hacienda que fué 
de estas Islas. 

Id . 24. Disponiendo por conveniencia del mejor ser
vicio, que D. José del Nido, Administrador de Hacienda 
pública do Leyte, puse á prestar los suyo'J en la Ad-
minisiracion Central de Reutas y Propiedades, y nom
brando para servir interinamente aquel cargo á D. Pe
dro Mítrunez Freiré. Oficial 2 ° Se retarlo del Gobierno 
P. del Valle de C^ay.-n que desempeña ea el mismo 
concepto del interinóla Ádministraciou de Hacienda pú
blica de Nueva E c ja. 

l i . 27. Declarando á doña Salud Moreno y Medina, 
con derecho á la trasmisión de la pensión de 300 pesos 
nnuales que disfrutaba su difunta madre doña Saturnina, 
viuda de D. Antonio, Oficial 3.° que fué de l;i extin
guida Secretaría de Guerra de la C pitania general. 

I d . 29. Autorizando, con imputación el artícu'o 2.° 
capítulo 7 0 de la Secoion 5.a del presupuesto en ejercí-
éo de 1884 85, el gttato de pfs. 38 20 á que aseiende 
el presupuesto adicional de las obras de reparaciou de 
una azotea, letrina y cuarto d© bafto de la casa Co
mandancia de Carabineros de esta Capital, sita ea la 
R i veri ta. 

Id . id. Disponiendo que desde el 2 del presente Ene
ro se coDsidereposecionadoD. Vicente Fernandez y Sa^ 
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es del destino de aspirante 3 0 á oficial de A.dministrA-
cion Contador delllegistro de Aduanas de Atimonan des
tinándole á prestar sus servicios interinamente en la Ad
ministración de la Adaana de esta Capital, hasta tanto 
i\o se establezca aquella dependencia. 

Manila 6 de Marzo de 1885.—Segundo G. Luna . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Intendencia general desde el 16 al 31 de Enero próximo 
pasado, que se publica en la Gaceta, con arreglo á lo 
mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Enero 16. Disponiendo, por conveniencia del servi

cio, que D. Julio Lizon y Periel, Oficial 5.° Secretario 
del Gobierno P. M. de Snrigao que se halla prestando 
los suyos en lt Contaduría general, Vaya á continuarlos 
en la Administración de Hacienda pública de Manila, en 
sastitucion del Ofici-il 5 0 D. Sibino Q-amir, pasando éste 
á la mencionada Coniadnría. en reemplazo de aquel. 

I d . id. Id . el abono, en coacepto de «devolución de 
ingresos indebidos,» con cargo al artículo 1.° capítulo 9.*' 
Sección 5.a del presupuesto de 1884-85, de los pfs. 
75'19 3[8, que corresponde i á los cabezas de b^rangas', 
núm.8 1 y 3 del pueblo de Galiano, distrito de Benojuet, 
por cuotas qu« satisf-tcieron por varios tributantes de sus 
cabeeerias que fueron dados de buja por ause ites. 

Id. id. Id . se modifique el decreto de esta Intenden
cia general de 27 de Noviembre último, en cuanto á la 
imputación del p^o, y se verifique el reintegro de la 
suma de pfs. 63'25 4(8, con cargo al artículo 1.° capí
tulo 9 ° Sección 5.a, y no al artículo 1.° capítulo 13 Sec
ción 5.a 

Id , id. Aprobando la providencia de la suorimida 
Administración Central de Aduanas de 26 de M^rzo del 
año próximo pasado, relativa á la devolución del pago 
del impuesto de navegación satisfechos por los vapores 
Chnrraca, Gravina Jorge fu m, Castellano u Filifñno y dis
poniendo se ordene les satisfagan á los interesados ios de
rechos de referencia, prévia la correspondiente fianza. 

Id. id. Id . la quema de una arroba y 13 libras de 
pólvora de cañón y 2 arrobas y 14 libras de fusil inú
tiles que existen en el Almacén de la Administración 
de Hacienda pública de Camarines Sur. 

Id . id. Disponiendo se abone á D. Hermenegildo Sa-
maniego, contratista que fué de cond lociones de tibnco 
rama, desde los Almacenes de Ooleccioaes á las fábricas 
y viceversa, la suma de pís. 474r03, con car^o al artí-
cu o 1.° capítulo de resulUs de la Sección 5.a del pre
supuesto viyente. 

Id . id. Disponiendo se abone á D. Eduardo Casa-
nova la cantidad de pfs. 776 59 3^, importe de la gra
tificación deve igada por el mismo por la cosecha de ta
baco del año 1878 y del ingreso delioitivo de la misma 
como colector que fué de Cagayan. 

Id. id. Id. que el pago de pfs. 5922^7 7[8, que im
porta el valor de los terrenos situados en el pueblo de 
Tuguegarao, provincia de Cagayan, adjudicados á Don 
Juan Molina Martel, debe hacerse en seis años, ó sea 
en seis plazos, en la forma siguiente: pfs. 987 11 5[8, 
en el acto de la notificación del decreto al interesado: 
pfs. 987'11 5[8, en fin de Diciembre nróximo venidero: 
pfs. 987 11 5i8, el31 de Diciembre de 1886: pfs. 987 11 5|8. 
en igual fecha y mes de .1887: pfs. 987"11 5¡8, dentro 
de un año que determina en idéntica fecha y mes de 1888 
y pfs. 987 11 5(8, en fia de igual mes del año 1889. 

Id. id. Adjudicando á D. Fraucisco Esteban la ex 
tensión de 84 hectáreas, 37 áreas y 40 ceutiáreas de 
terreno situado en la Cabecera de la provincia de Tarlac, 
en la cantidad de pfs. 176'34 3 8. 

Id . id . Aprobando el proyecto de arrendamiento de 
IR casa propiepad de D. Manuel Abella, para instalar en 
ella las oficinas de la Administración de Hacienda pú
blica de Camarines Sur y cuartel de Carabineros de la 
misma. 

Id. id. I d . id. de id. id . de D. Santiago BeldesKna 
que sirve de cuartel á la fuerza de Carabineros de la 
provincia de Surigao. 

Id . id. Id . la escritura de arrendamiento otorgada 
por D. Eustaquio Senz, propietario de la casa situada 
en el pueblo de Iba, cabecera de la provincia de Zúm
bales, para instalar en ella las oficinas y dependencias 
de la Administración de Hacienda pública de la expre
sada proviueia, asi como para alojamiento de la fuerza 
de Carabineros que custodia dicha Administraeion. 

Id. id. Disponiendo se devuelva á D. Miguel María 
Calvo, apoderado general de D. Antonio Martínez, con
tratista de las conducciones interiores de tabaco de la Ha 
cienda de las coleetjiones de Cagayan é Isabela, La carta 
de pago, por valor de 5000 pe^os, toda vez que el ser
vicio de que se trata se halla terminado. 

Id. 17. Declarando bastante á sus efectos, el poder 
otorgado en la Villa de Madrid por D. Manuel Martínez 
Alarcon, á favor de los Sres. José V . Viera v Compa
ñía, establecida en aquella Córte con sucursal en esta 
Capital, para que reclamen, perciban y cobren de las de
pendencias del Estado, el reintegro de pasage de regreso 
á la Península del poderdante. 

Id. 19. Aprobando la fianza de mil pesos prestada por 
la sociedad de las mútuas de empleados para garantir 
la responsabilidad que pueda contraer D. Florentino 
González de la Milera en el desempeño del destino de 

Oficial 5.° Almacenero de la Administración de Hacienda 
pública de B-itaan. 

Id. id. Disponiendo, por conveniencia del mejor ser
vicio, que una vez posesionado D. Vicente Aguirre del 
destino de Aspirante 2.° de la Contaduría de Hacienda, 
venga á prestar los suyos en esta Intendencia general, y 
que el Aspirante 3.° de la misma D. Simeón Dadivas 
y Dones reemplace al referido Aguirre en la citada Con
taduría. 

Id . id. Disponiendo se amplié á la suma de pfs. 
1392'50, la de pfs. 1335 que por decreto de 14 de Oc
tubre último se autoriza á librar en concepto de antici
paciones á formalizar, á favor del apoderado legal de D. 
Cayetano González Fons, Teniente de Navíiv de 1.a clase. 

Id. id. Desestimando la instancia de D. Hilaro Ra
mos y Hernández, cesante del destino de Oficial 4.° Te
niente 1.° del extinguido Resguardo de Hacienda de es
tas Islas, en la que pide se le clasifique y reconozca 
con derecho al haber pasivo que por sus años de servi
cios pueda corresponderle por no tener derecho al mismo, i 

Id 20. Id. la id. suscrita por D. Máximo Apóstol, í 
D . Martin Ocampo y D. José Cuaderno, Aspirantes l.os j 
respectivamente de las Administraciones Centrales de i 
Impuestos directos, Aduanas y Rentas y Propiedades, en ! 
solicitud de que se les reintegren las cantidades que se 
les han descont ido de sus haberes. 

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de escri- I 
biente de la Or ienacion general delegada de Pagos, con 
el sueldo anual de 50 pesos, hejho á favor de Carlos 
Alcázar, por no haberse presentado á tomar posesión de 
su destino, y suprimiendo dicha plaza, aumentando su | 
h iber á la que desempeña Evaristo Lázaro, con el sueldo 
anual de 60 pesos, quedando ésta plaza dotada coa el ha- i 
ber de 110 pesos al año. 

Id. id. Aprobando la plantilla de escribientes de la ! 
Administración de H telenda pública ds Samar, con el 
sueldo anual que á cada una de las siete plazts se les 
as:gna, y nombrando para la de escribieote 1 ° á D. An
tonio Villauueva, para las dos de segundos á D. Nar
ciso González, y á D Miguel de la Sala; para la de 
tercero, á D. Santos Dimaquiling; para la de cuarto, á 
D. Benedicto Tapia, para la de quinto á D. Alfonso 
Poblóte, y para la de sesto, á D. Tomás Almazan. 

Id. id. Declaraado bastante el podar otorgado por 
D . Manuel Braho y Barrera, á favor de la Agencia de 
los Sres. José V . Viera y Compañía, establecida en Ma
drid, coa sucursal en esta Capital, para cobrar los ha
beres del poderdante como Coronel Teaiente Coronel 
de Caballería retirado. 

I d id. Declarando bastante los documentos presen
tados por los Sres. J . M. Tuasou y Compañía, apode
rados de D. Ramón de Ibu-rola y Maruri y de D . Al 
berto A naya y Maruri, únicos y universales herederos 
de doña Valeriana Maruri, para cobrar los haberes de
vengados y no percibidos por ésta hasta el dia de su 
fallecimiento como pensionista civil. 

Id. id Resolviendo, en vista de una consulta del 
Administrador de Hacienda pública de Albay, que el 
puerto de Legaspi siga figurando en la segunda casilla 
de las tarrifas de la contribución industrial, no obstante 
la supresión d é l a Aduana de aquel punto, toda vez que 
no han rarindo las condi ñones de aquel. 

Id . id. Disponiendo se autorice la devolución á los 
Sres. Muñoz, hermanos y sobrinos de la cantidad de 
pfs. 67'50, ingresados indebidamente por dichos Sres. 
toda vez que los 225 hectógramos de plata labrada en 
rosarios fueron aforadas por la partid* 61 del arancel 
en vez de serlo por la 78 que sirvió de base en la Aduana 
de esta Capital. 

Id. id. Disponiendo se declare exento del impuesto 
de navegación el vapor inglés cNormantou», solicitado 
por los Sres V V . F. Stevenson, por no haberse hecho 
operación alguna de carga y descarga. 

Id. id. Id. se acceda á la solicitud de los Sres. Lar -
rinaga y Comnañía, en que piden se les devuelva los 
impuestos de unvegacion satisfechos por los vapores 
Gh'trruca, Gravi ia , hrqe J u i n . Gas'Alano, y JBUipino, 
satisfaciéndoles bajo la correspondiente fianza. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por el chino cristiano León Palanca, para ga
rantir el arriendo del juego de gallos de la Isla de Pa-
ragua. 

Id. id. I d . la nueva escritura de cesión otorgada por 
D . Justo Ferrer, contratista del arriendo del juego de 
gallos de la provincia de Leyte, á favor de D . Emilio 
Llorca y Villa. 

Id id. Adjudicando á doña Dolores Rico la extensión 
de 68 he-'táreis y 82 áreis de terreno situado en el 
pueblo de la Paz, provincia de Tarl ic , en la cmtidad 
de pfs. 162 64 2l8. 

Id. id. Id. á D. Florentino L imbos la extensión de 
65 hectáreas y 79 áreas de terreno situado en el pue
blo de la Paz, provincia de Tarlac, en la cantidad de 
pfs. 187166. 

Id. id. Id. á D. Luis Qnero la extensión de 59 hec
táreas y 70 aréis de terrmo situado en el pueblo de 
U Paz, provincia de Tarlac, en la cantidad de pfs. 
Vd9li0 2,8. 

Id. id. Id . á doña Inés Monroy la extensión de 66 
hocfárejvS y 87 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Tarlac, provincia del mismo, en la cantidad de pfs. 

139'75 5i8. 
Id. id. Id. á doña María Balilo la extensión , 

hectáreas de terreno situado en el pueblo de ¡a 
provincia de Tarlac, en la cantidad de pfs. 13^ 

Id. id. Nombrando á doña Regina Cajigal pa 
vir la espendeduría oficial de efectos timbrados o 
calle de Magallanes, Intramuros. 

Id . 21. Disponiendo que se satisfaga á D. ^ 
Guerrero la tercera parte del sueldo personal deven51 
por el desempeño de su destino de Subdire itor (Jj 
ministracion Civil, desde 21 de Jumo á i.0 de A 
de 1883. 

Id. id. Aprobando la plantilla de escribientes ̂  
Administración de Hacienda pública de Albay, ^ 
sueldo anurtl que á cada uno se asigna, y nom^J 
á los individuos que dicha plantilla comprende 
los cargos que en la misma se les designan. 

Id . id. Concediendo cuarenta y cinco dias de 
eia por enfermo al Sr. D. Francisco Arias Santig^ 
Administrador Central de Rentas y Propiedades. 

Id . id. Aprobando la fianza de mil pesos pr^ 
por la sociedid de las mituas de empleados pata 
rantir la responsabilidad que pueda co atraer D. PranJ 
Calderin en el desempeño del destino de Oficial 5 
macenero de la Administración de Hacienda públid 
Bohol. 

Id. 22. Aprobando la plantilla de escribientes 
Administración de Hacienda pública de Bitangas 
el suelto anual que ácada uno se asigna, y nombi 
á los individuos que dicha plantilla eompre ide f 
los cargos que en la misma se les designan. 

Id id. Declarando exento al auxi iar temporeroj 
Contaduría general D. Estanislao del Pan y Frai 
del descuento del 5 pg sobre la retribución que le 
asignada, y disponiendo que se le devuelva la canti 
de pfs. 284'84 que s ú m a n l o s desuientos venficadt 
recurrente desde el mes de Diciembre de 1879, p| 
expresado concepto. 

Id. id. Disponiendo que por la Conttduría gen 
de Hacienda se practiquen la liquidación y pirali 
volneion de las sumas de que debe ser reintegrad} 
Alfredo E iriquez y Gorostiza, auxiliar temporero 
dicha dependencia, por el concepto de descuento 
5 p3 que viene gravando la retribución que peni 
por el desempeño de aquel cargo. 

Id. id. Autorizando las re nesas de pfs. 28,509 
Snblelegacion de Hicienda páb!i;a de la Isabelade 
gilan, pfs 3.000 al Gooernador P . .4 d-) puerto fi 
cesa, y pfs. 2.000 al de Bi labic , solicitada por la 
nación de Marina para cubrir sus ateociones correijj 
dientes al tnes de Febrero, asi como los gastos qae 
gine dicho servicio. 

Id id. fd. la id. de pfs. 20.000 á la Admioistr«| 
de Hacienda pública de Z imboanga, solicitada 
Ordeaacion de Mirina, para cubrir sus atencio 
respondientes al presente mes de Enero y sigaieati 
como los gastos que puedan causir dicha operacioi 

Id id. Id . el abouo de pfs. 97'50, en coucec 
anticipaciones á formalizar á D. Ramón RibioyAn 
ex-Administrador de Hacienda pública de Levte, 
íntegro de igual suma invertida por el mismo de su 
culio en los gastos de las remedas de v-irias su 
Tesorería general, verificadas por dicho Sr. diinnte 
ejercicios detinitivamente cerrados de 1880-81 y 188' 
á reserva de comprender dicha cantidad en el m 
del capítulo de resultas de la Sección 5.a del primer 
yecte de presupuesto que se redacte. 

Id . id. Id. la adquisición de una letra á la TIB» 
pfs. 9.616'31 de la agencia del Hongkong etc. Sha11; 
Banking Corporation, á favor del Contador del crol 
«Aragón» para cubrir los haberes d é l a dotación ¿6 
cho buque, correspondientes al presente tnes de 

Id . 24. Aprobando la plantilla de escribientes 
Administración de Hacienda pública de Iloilo, 1 
sueldo anual que á cada uno se asigna, y nombf*1 
á ios individuos que dicha plantilla comprende p '̂ 
cargos que en la misma se les designan. 

Id. id. Declarando bastante, á sos ef«cto3, e' 
monio del discernimiento del cargo de albaceas tes'*' 
t irios del finado D. Francisco Ruiz y Valdivi*; i-
dad de maestrescuela que fué de esta Sta. Iglesia 
dral que falleció el 8 de Octubre de 1883, y 
ceruimiento fué conferido por el Juzgado de Iutr* 
ros á los Sres. D. Eugenio Natter, Dean de Ia 
Iglesia. D. Vicente García, Penitenciario de ^ 
y D. L u i s Saracho, á todos juntos y de por sí-

Id . id. Aprobando la plantilla de escribientes y! 
dé la Administración de Hacienda pública de la Fdlll! 
con el sueldo anual que á cada uno se asigu8' ^ 
brando á los iudividuos que dieba plantilla con1, 
para los cargos que en la misma se ies desig0* | 

Id . id. Declarando bastante la sustitución Q 
poder conferido por doña María Ruar lo d e l ^ - ^ 
sí y como tutora y curadora de sus hijos ^K^f 
f -vor de D. José Sánchez Antón, hace este á 
D. B ddomero de Hazañas, cou rev icacion ^ 
rida á D. Blás Martínez Alarcon, para q116;]? 
tando los derechos y acciones de los mención* 
y menores, reclame y cobre los hiberss que 
ponden, como vmia é hijos respectivamente cl 
D. Valeriano Domeuejh. 
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^ el-o 24. Declarando bastante el poder otorgado por 
•T Qristeta G-arcía Carrillo y Gordon, á favor de D. Isidro 

1 y Fermin, para q-ie representando sa personalidad, 
ciou69 y derechos, cobre de la Tesorería general la pen-

i 

i Piército de estas Islas, D. Enrique Grarcía Camilo. 

que á la otorgante le corresponde percibir como 
sl0?f na del Teniente Coronel que fné del Infantería 
falle'1 . .. 3 - • . „ T„I .~ r» T ? „ „ ; n . 
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Dará a i -om-»^ — t — • — — ? — —— 
nilento de su salud, á D. Enrique Linares y García, 
T̂ fo de iietíociado de 1.a clase, Interventor de la Orde-

^ 6 id del- -P 

jd 26. Disponiendo, por conveniencia del mejor ser-
cio q,ie ê  ^c^a'i de la Aduana de Manila D. Al -

T ' \ o Sisi y Perrino puse á prestar los suvos como In-
^ gtQr de la Subdelegacion de Hacienda pública de 
p marines Norte, ê i reemplazo de D . Felipe Salciues, 
Oficial 5.' Interventor propietario que los viene prestando 
eü dicha Adu.na , • A- A v ' 

Id. id. Concediendo cuarenta y cinco días de licencia 
ara atender en la provincia de Bulacan, al establecí- i 

mien 
Jefe de neg 
jiacion geoer.J delegada de Pagos, 

¡ j . id. Disponiendo que prévia fianza á satisfacción 
.je la Ordenación general de Pagos, se anticipen á D . | 
Santiago García Manjiroa Oficial 5. 0 Secretario del G-o- I 
foeruo P. M. de Joió, trasladido por conveniencia del i 
servicio á igual cargo en Misamis, las mensualidades de i 
Diciembre y^Bnero últimos. 

y . id. Aprobando la fianza de dos rail pesos pres-
Jada por la Sociedad de las mutuas de empleados para j 
garantir la responsabilidad que pueda contraer D. Ve- j 
nancio Abella y Abella en el desempeño del cargo de i 
Subdelegado de Haoienda de Camarines Norte, como 
Alcalde mavor de la misma provincia. 

Id. id. Id . de dos mil pesos prestada por la Sociedad I 
de las mutuas de empleidos para garantir la responsa
bilidad que pueda contraer D . Jul ián López Pozuelo, 
-en el desempeño del destino de Oficial 3.° Administra-
.¿or de Hacienda pública de Nueva Eoijá, 

Id. id. Disponiendo que la cantidad de pfs. 129'65 
pagada con cargo al crédito supletorio concediio con 
aplicación k la Sección 6.a, Cap. 13, art. 2.° del presu
puesto de 1883-84, se considere comprendida para todos 
los efectos en las distribuciones de fondos correspondien
tes al mes de Julio del año próximo pasado. 

Id. 27. Declarando bastante el poder otorgado en la 
Ciudad de Cádiz p^r D. Benito de Dolarea y Linares, á 
favor de los Sres. Incbausti y C.a del Comercio de esta 
plaza, para que en representación de dicho interesado, 
perciban y cobren todas l^s cantidades que se le estu
viesen debiendo, por virtud de cierta contrata de carbo
nes y retiren de estas cajas las sumas que tiene consig
nadas en calidad de depósito. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D.* Dolores Rodríguez 
•cajillo, á favor de los Sres J . M. Tuason y C.a, para 
•pe estos perciban y cobren la pensión correspondiente 
«la poderdante como huérfana de D. Ramón Rodrieuez 
Trujillo. • 

Id. id. Id . id. el id. id. por D. Pedro Pablo Blanco, 
carador de la menor D.a Josefa Blanco y Molina, á favor 

los Sres. J . M. Tuason y C.a del comercio de esta 
plaza, para que reclamen y perciban de estas Cajas la 
peusion de orfandad de dicha menor. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D. Leonardo Castelló, 
xresidente que fué del Tribunal superior territorial de 
Cuentas de estas Islas, á favor de los Sres. J . M. Tua-
'OQ y Gomp. del comercio de esta plaza, para cobrar 
cuanto al poderdante se adeude por cualquier título ó 
concepto y por cualquiera clase y corporaciones y demás 
'̂ ue es presa. 

Id. id. Alzando la multa de 500 pesos impuesta por 
« Administración Central de Aduanas al consignatario 
<el pailebot "Ntra. Sra. de U Paz" (a) "Capricho." con 
jaotivo de la falta de 24 bultos consignados en el ma-
oibesto de dicha embarcación en un viaje de Joló á 
•Jamboauga, por no resultar en el expediente mas que 

falta de formalidad que ha sido después subsanada 
P̂ r jaedio de una certificación expedida por el Factor 
int • eQ la que se demuestra que no ha habido 

tención por parte del recurrente de infringir la ley. 
íarf ^ i ' A-Probaad(> ^ liquidación para abonar la 3.a 
les H Valor de las mviUs y de lo8 productos íoresta-
tes n procedeQCÍa fraudulenta al Ayudante 4.° de Mon-
íloilo l8Í(Ír0 Ceiltenera' destinado en la provincia de 

nJd*' ld" Declarando solventado el arriendo de los fu-
ylib'03/6 aufio11 de la Provmcia de ambos Camarines, 
dréa o re8POusabilidad. al ex-contratista D. An-

Id ^rcllitoreua> Por haber terminado su compromiso. 
ar"' ¿ AdjudíCHado á D. Santiago Lledó y Ponte 

iinal 0 de ios famaderas de anfio » de la Isla de Min-
^ . . e a la cantidad de pfs. 11.240'» anuales. 

Parte í1! AProbaodo la liquidación para abonar la 3.a 
^ienp Val0r de la multA imPuest* al chino Tan-
^binp por coritrabando de opio, verificada por los C V 
ttiarínf08^11 el Puebl0 de Calabanga, provincia de Ca-

j-^^s our. 
^Comld' DisPoniendo se reintegre á los Sres. Aldecoa 
^ P-.^apoderados de D. Valentín Mascaro la suma 
^ su» f 0L0, imPorte del descuent > de 10 p g practicado 
•cioii fia J e8' con car^0 al Hrtícuio 11.», Cap. I.0, Se> 

Id. id. á D. Vice ite Calvo v Olivares la „ 
e pfd. 10-15 5^ , importe del descuento de 5 i 

can-
o 

| practicado en sus haberes como Capitán del puerto de 
las Islas Marianas, con cargo al artículo 1.°, Cap. 9.°, Sec
ción 5.a del presupuesto de 1884 85. 

Id . id. I d id. á D. Bibiano G mzalez la cantidad de 
pfs. 25'25 importe del 5 y 2 1[2 pg practicado en sus 
haberes como Alciide 1. 0 de la cárcel pública de Is la 
de Negros. 

I d . id. Adjudicando á D. Lucas Zurbito la extensión 
de 147 hectárertS, 8 áreas y 92 centiáreas de terreno si
tuado en el pueblo de Palanoc, orovincia de Masbate y 
Ticao, en la cantidad de pfs. 199 82 1[8. 

Id . id. Id. á D. Andrés Macasinag la extensión de 
123 hectáreas y 85 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Ligao, provincia de Albay, en la cantidad de pfs. 
155t30 7l8. 

Id. id. Id. á D . Wenceslao Meguillas la extensión de 
127 hectáreas y 35 áreas de terreno situado en el pue
blo de Ligao, provincia de Albay, en la cantidad de 
pfs. 199'61 5[8. 

Id . id. Id. á D. Manuel Valdés la extensión de 73 
hectáreas y 75 áreas de terreno situado en el mismo 
pueblo y provincia, en la cantidid de pfs. 92 84 2(8. 

Id . id. I d . á D. Juan Ortiz la extensión de 114 hec
táreas, 9 áreas y 25 centiáreas de terreno situado en el 
pueblo de Nonó y Cía vería, distrito de Burlas, en la 
cantidad de pfs. 154 99 4|8. 

Id. id. Id . á D. Juan Quinto la extensión de 97 hec
táreas, 23 áreas y 87 ce itiáreas de terreno situado en 
el pueblo de Ligao, provincia de Albay, en la cantidad 
de pfs. 111'77 6|8. 

Id. id. Id á D. Lacio Monasterial la extensión de 
95 hectáreas y 84 áreas de terreno situado en el mismo 
pueblo de Liijao, provincia de Albav, en la cantidad de 
pfs. 120^8 5(8. 

Id. id. Id . á D. Francisco González la extensión de 
100 hectáreas, 48 áreas y 70 centiáreas de terreno si
tuado en el pueblo de Pontevedra, en Isla de Negros, 
en la cantidad de pfs. 204 76 6[8. 

Id. id. Id . á D. Hipólito Pelleroa la extensión de 
92 hectáreas y 3 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Ligao, en Albay, en la cantidad de pfs. H5'40 4(8. 

Id. id. Id. á D. Eladio Ogmaga la extensión de 77 
hectáreas y 5 áreas de terreno situado en el pueblo de 
Tabaco, en Albay, en la cantidad de pfs. 104,67 3(8. 

Id. id. Id. á D. Pedro Oyales la extensión de 75 
hectáreas y 20 áreas de terreno situado en los pueblos 
de Donsol y Qaipia, provincia de Albay, en la cantidad 
de 86l44 3¡8. 

Id . id. Id. á D. Julián Uriarte la extensión de 69 
hectáreas, 28 áreas y 21 centiáreas de terreno situado en 
el pueble de Pontevedra, p-ovincia de Isla de Negros, 
en la cantidad de pfs. 144'71 6^. 

Id . id. Id. á D. Francisco Rianto la extensión de 104 
hectáreas y 50 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Ligao, en Albay, en la cantidad de pfs. 131'04 4|8. 

Id . id. I d á D. Gregorio Bavsa la extensión de 66 
hectáreas y 73 áreas de terreno situado en el pueblo de 
Murcia, provincia de Tarlac, en la cantidad de pfs. 
139 46 4(8. 

I d . id. Id. á D P ió Ramos la extensión de 69 hec
táreas y una área de terreno situado en el pueblo de 
la Paz, en Tarlac, en la cantidad de pfá. 176l62 4¡8. 

Id . id. Id. á D. Bstevan Ramos la extensio i de 54 
hectáreas y 59 áreas de terreno situado en el mismo 
pueblo y provincia, en la cantidad de pfs. 157'98 1(8. 

Id . id. Id . á D. Juan Cajairan la extensión de 72 
hectáreas y 31 áreis de terreno situado en el pueblo de 
Tarlac, provincia del mismo, en la cantidad de pfs. 
151l12 5(8. 

Id. id. Autorizando á D. José Reyes para que pueda 
embarcar maderas en la barca Ventura, en el puerto de 
Bmangonan, distrito de la Infinta, coa destino á 
Hong-kong. 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorería general se 
abone la suma de pfs. 77l87 4(8 á D. Justo Mariano, 
maestro carpintero reconocedor de buques que fué, para 
la carga de tabaco por cuenta de la Hacienda ea la pro
vincia de I l e o s Norte, como importe del descuento de 
2 1(2 y 5 pg practicado en sus haberes. 

I I . id. Id. que por la misma Tesorería general se 
reintegre á los Sres. Tuaeon y compañía, apoderado de 
D * Cristina Carpían la suma de pfs. 1'58 descontada de 
su haber pasivo como pensionista del monte-pio civil. 

Id. 28. Confirmando, de acuerdo con la Junta de 
Aranceles, el aforo practicado por la Aduana de Ma
nila, de una partida de fieltro para sombreros presen
tada al despaclio por los Sres. Fressel y compañía, y 
relevándoles de la multa que les fué impuesta, por no 
haberse demostrado mala té. 

Id . 29. Disponiendo que el Oficial 3.° de la Inspec
ción de Hacienda. D. Manuel Rincón, pase á prestar 
servicios en la Contaduría general de Hacienda. 

l i . id. Aprobando la fimzi de tres m i pesos pres
tada por la sociedad de las mútuas de empleados para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer D. Joa
quín de la Slatta en el dese npeña del destino de Ofi üal 
2.° Administrador de Hacienda pública de Camarines Sur. 

Id. id. Ooañrmando la providencia denegatoria de la 
Ordenación general delegada de Pagos respecto al abono 
de pasage solicitado por D. Miguel Garcíi Ibiricu, em- j 
pleado cesante y desestimando el recurso de alzida iu- * 

terpuesta por el mismo. 
Id. id. Declarando bastante los documentos preserfVv 

tados por D. Rafael Diaz Lavandero en solicitad do 
que se le reconozca como apoderado do D. Cristóbal Gi
ménez Guillermo, padre y único heredero del difunto 
Sargento Juan Giménez Romero, y poder levantar cier
tas cantidades impuestas por éste en la Caja de Depó
sitos. 

Id. id. Disponiendo que por la Subdelegacion de 
Hacienda pública de llocos Norte y en concepto de can-
ticipaciones á formalizir>, se libre la c»ntidad de pfs. 
291*62 4(8, importe á que «scendiero i los gastos de la 
construcción de los camarines de depósito y embarque 
de tabaco de Currimao y Dirique de la indicada pro
vincia. 

I d . id. Disponiendo el abono, en concepto de anti
cipaciones 6 formalizar de los haberes de navegación 
solicitados por el Sr. Brigadier Gobernador P . M. de la 
Is la de Mindauao, D. Julián Senñá. 

Id . id Accediendo á lo solicitado por D. Raymunda 
Pnig y Durán Promotor Fiscal propietario de Mindoro 
y Abogado Fiscal interino de la Real Aodiencia, para 
el abono de sus haberes por la Tesorería general, en 
concepto de remesas á la Administración de Hacienda 
pública de dicha Isla. ^ 

Id. id. Concediendo el abono en «concepto de anti
cipaciones á formalizar» por la Administración de Ha-» 
cieuda pública de Iloilo, de las dietas, solicitado por 
D. Cándido Galor, D Ravmundo Comillas, y D. San
tos Capadncía, auxiliares en el juicio de residencia del 
Gobernador P . M. que íué de Iloilo D. Alejandro Mori. 

Id . id. Disponiendo que la cantidad de pfs. 216*66 
satisfechos á D. José de Porres. Administrador da Ha
cienda pública que fué de Tayabas, en coocepto de au-
ticipaciones á formalizar en un presupuesto venidero^ 
sea comprendido en el artí mlo de resultas de la Sec
ción 1.a y no al de la 5.a del indicado presupuesto. 

Id . id. Concediendo á d o ñ i Corinta Rimirez, el abono 
de los haberes devengados y no percibidos por su difunto 
padre D. Cayetano Rimirez, empleado cesante de Ha
cienda, durante 19 dias del mes de Abril de 1883. 

Id. id. Disponiendo el abono, en concepto de «anti
cipaciones á formalizar», del importe de pasage de re
greso á U Península de D. Manuel Enriquez y Se
quera, Oficial 2.° que íué de la Administración Central 
de Impuestos directos. 

Id. id. Autorizando las remesas á la Tesorería gene
ral de las existencias sobrantes e i las Administraciones 
de Hacienda pública de Pangasinan, Bohol, Cebú, Iloilo, 
Misamis é llocos Norte, asi como los gastos que origine 
dicho servicio. 

Id . id. Id . la devolución de un depósito de 500 pe
sos á D. Joaquín Vidal, impuesto por el mismo á nom
bre de su hija doña Margarita. 

Id. 30. Declarando bastante el poder otorgado por D. 
Pedro Murcia, á favor de los Sres. Aldecoa y Compañía 
del comercio de esta plaza, para que representando la per
sona, derechos y acciones del poderdante, re ;oja de la 
Tesorería Central de Hacienda certilicacion de una carta 
de pago de la Caja de Depósitos. 

Id . id. Disponiendo que los pfs. 510 á que según 
contrato asciende el importe de los pasages oficiales 
desde Barcelona á esta Capital de los fu clonarlos D. 
José Martínez O'Neale y D. Manuel López Gómez, se 
libren á favor del representante de la Compañía tras
atlántica de estas Islas. 

I d . id. Id. se abone la cantidad de 450 pesos á 
los Sres. Ramírez y Giraudier, contratistas de impresión 
y encuademación de la Balanza mercantil para el año 
1883, con cargo á la Sección 5 . ° capítulo 7.a y artículo 
7.° del presupuesto vigente. 

Id . id. Adjudicando á D Santiago Laquinto la ex
tensión de 58 hectáreas y 70 áreas de terreno situado-
en el pueblo de la P--iz provincia de Tarlac, en la 
cantidad de pfs. 122'68 2(8. 

Id. id. Id . á D. Máximo Grivas la extensión de 78 
hectáreas y 39 áreas de terreno situado en el pueblo 
de la Concepción, provincia de Tarlac, en la cantidad 
de pfs. 187t86 7i8. 

Id. id. Id.' á deña Eugenia Manalo la extensión 
de 65 hectáreas y 27 áreas de terreno situado en el 
citado pueblo de la Concepción en Tarlac, en la can
tidad de pfs. 16671 6.8. 

Id. id. Adjudicando á D. Adolfo Melgares la exteli
ción de 60 hectáreas y 48 áreas de terreno situado en 
el mismo pueblo de la Con epcion y provincia de Tarlaa 
en la cantidad de pfs. 159l84 2(8. 

Id . id. Id. á D. Fausto Miglaque la extensión de 
13 hectáreas, 70 áreas y 30 centiáreas de terreno situado 
en el pueblo de Murcia en Tarlac, en la cantidad de 
pfs. 50 11 6(8. 

I d . id. Id . á D. Felipe Grivas la extensión de 79 
hectáreiS y 60 áreas de terreno situado ea el pueblo de 
la Paz. en Tarlac, en la cantidad de pfs. ldl 'S6 1(8. 

I d . id. Creando una espendedarU Ofiñal de efectos 
timbrados en la calle de E c lagüe, arrabal de Q ñapo, de
pendiente de la Administración de Hacienda pública 
de esta Capital, nombrando en su consecuencia para de
sempeñarla á Domingo de CHStro, 

Id . id. Autorizando á D. Manuel Otero González para 
establecer una espeadeduría oficial de efectos timbrado^ 

• r 

r 
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v*n el sitio de Murallon, arrabal de Binondo, dependiente 
d é l a Administración de Hacienda pública de esta Capital. 

I d . id. Nombrando á los individuos Flaviano Casino 
D . Procopio Alcántara, D . Vicente Nory y Chaves y 
D . "Vicente Rivera y Bomnico, para servir respectiva
mente las espendedurias oficiales de efectos timbrados 
en los pueblos de Santa Ana, Jasaan, Alubijid y Tali-
sayan, dependientes de la Administración de Hacienda 
pública de Cagayan de Misa mis. 

Id . id. Disponiendo se acceda á la admisión de la re
nuncia de la piaza de expendedor oficial de efectos tim
brados de D . Luis Bianton en el pueblo de Balanga, de
pendiente de la Administración de H?-cieiida pública de 
l$ataan. 

Id. id. Aprobando el proyecto de arrendamiento de 
la casa para cuartel de la fuerza de Carabineros de la pro
vincia de Batangfcs y habitación del Oficial Comandante 
de dicha fuerza. 

Id . 31. Id., la plantilla de escribiente de la Adminis
tración de Hacienda pública de llocos wur, con el sueldo 
anual que á ci da uno ee asigna, y nombrando á los in
dividuos que dicha plantilla comprende para los cargos 
tjue en la misma se les designan. 

Id . id. Disponiendo que se abone al Administrador 
de la Compañía general de tabacos, el importe de pasage 
oficial y subvención del Estado. 

Manila 6 de Marzo de 1885.— Segundo G. Luna . 

ir lp militar. I i 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 15 D E MARZO D E 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Comandante D. Victor Diaz. —Imaginaria.—Otro D. 
Antonio Montuno.—Hospital y provisiones.—Artillería. 
—Sargento para el paseo de enfermos, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
t a r . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ia-
terino, José Pregó. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor-coneo « C n m e d o » , qne saldrá para 
Singapore, el 22 Mel actual, á las nueve de l a ma
ñana; la Central de Correos, remitirá la correspon 
dencia oficial v paj-tieular para Europa. 

E n su consecuencia, IHS cartas y periódicos cer
tificados, se adminrári el 21 del corriente desde las 
Tíueve de la m a ñ a n a á las doce del dia; de cuatro 
á siete y media de la ttrde, de 9 1[2 á las on^e de 
3a noche y ÚÓ seis á siete de la m a ñ a n a del 22; es 
tando abierta 1H reja para l a d e m -s corresponden
cia, desde las ocho de la m a ñ a n a hasta las doce de 
la noche del 21, y de seis á siete de la m a ñ a n a del 
á i a de su salida. 

Manila 13 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l Oficia! de guar
d i a , P . VI orlan. 

Por el vapor correo "St<>. Domingo" que zarpará 
de este puerto parn la P e n í n s u i a el dia í ." de Abril 
próx imo á IHS nueve de la mañana , esta Central re
mit irá la correspondencia oficial y particular que 
hubiere para Europa. 

E n su conse- uencia, las cartas certificadas .y pe
r iódicos , se admitirán el dia 31 del corriente mes 
desde las nueve á las doce de la mafiana, desde las 
ooalro á las siete de la tarde y desde las nueve y 
raedia á las once de la noche: y en el dia 1. 0 desde 
las seis á las siete de la m a ñ a n a , estando abierta 
1» reja para la d e m á s correspoi dencia desde las 
oclio de la m a ñ a n a hasta las doce de la noche y 
'desde las seis á las siete de la m a ñ a n a en el dia de 

•BU salida. 

Manila 14 de Marzo de 1885. — E l Oficial de guar
dia , P . Morían. 

S E C B E T A R I A D E I , A J U N T A D E A D M O N F D A S 
DE LA D]RKCCION GKNERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

VOT disposición de la Hirccrmn general de Adm nisírarii n Civil, 
se Bacará a subasta i úi lica el ameiidodel arlutrio -te la da ta ota 
y 1)in|>irza de nsos de la provir.ria de í an ar nés ¡N'orle, i ají. el 
tipo en piogreston ascendí níe de 857'10 pesos ann. lê  v roii en
tera sojecio* ai pliego de Condiciones que h róiítiniiaruui se in
serta. El ac ó tendrá Ji.gar ante la Junta de Almon-das de IH esnre-
sada Dirección qi e -e reu? iiá en la cesa núm. 7 le la raile Real de 
Wan la (Inníinn ros) de esfa f.iiidad v en la Sub-dUria de di -h» 
provincia el dia 27 di 1 pctual las di z en punto de su 
B'pñana. Los que deseen oj tai á la subasia podrán i resentar sus 
pi-oposicidnes esíendidas en papel de 'ello 3.o, acompañar do pre-
cisam'nte poi sep:r; do el do' iin-en'o de garantía cerrespondiente. 

IManila 12 d' Marzo f'e tS^B. —Fniique B;irrerá y Oldés . 
D1BECCI01* CEISERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

JfHego oe ecuáieioties jara el arriendo del athitiio de la matonza 
y linpieza de resé* en las provincias de ten et a clase de este Archi- ' 
piéago, rtfemado con arreglo á las prescripciones de la fíeal : 
érden núm. 41-4 de U de Junio de y ajirobado por Real í 
«rden núm. 4C9 ficha i de Maye de 18!-'0. 

1. * Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y l i n p i e z H de reses de la proHncia de Camarinf s Norte bajo 
el t ipo en progresión ascendeme de 857 pesos 10 cént. anuales. 

2. « E l remate se adjudi^ari por licitación púlilica v solemne 
que tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la expresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pr»-
posicioDes que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
concentos del modelo que se insería á continua-ion, m la inte-
l'gencia de que ser.̂ n desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lidiador persona alguna que no 
tenga para ello aotitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, oue entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. I2:}'6ti cént equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosan su autor í favor de la Direceioo 
general de Administración Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al a to de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observaeion alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadore' 
entregarán al Sr. Fr-'sidente los pliegos de oroposicion cerrado? 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re 
cihan, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
es to alguno. 

6. * Transcurridos lo< quince minutos señalados para la re-
ceuci^n de pliegos, se procederá a la apertura de los misino; 
por el órden de su numeración, se leerán en alta voz, to 
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la puiilicacior, 
para la inteligencia-le los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere ahierto y se adjudicar» provisionalmente el remate al me-
j&C postor, en tant» se decreta por la autoridad competente la ad 
judicacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas droposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas v transcurrido 
dicho término «e adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que ios li itadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicra el ser 
vicio al autor del pliego que se enriienfre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposi-iones presentadas en esta Capital la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el día v hora que se señale y anijn<-ie coi !a deiiida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podran 
concurrir a este acto personalmente ó por medio de apoderado: 
entendiéndose que si así w» lo verifican, renuncian su d-Techo. 

8. a E l rem-tante deberá prestar dentro de los cinco días 
iiguientes al de la adjudicación del servicio, la lianza corres
pondiente, cuvo valor sera igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá p..r rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo o. ^ del Real decreto de 27 
le Febrero de 1S3¿. Los ef'-ctos de esta declarafion ser 'n : -
Primero. Que se celehre nuevo remate bajo iguales condirio-
nes pagando, el primer rematante la diferencia del primero al 
seRUfido. Segundo. Que satisfaga también aquel los uerjuicios 
que hubiere reiubido el Futido por la demora del servu io Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garant-a 
le la subas'a, y aun se podrá embarcarle bienes ha«ta eubnr 
las responsabilidades orobahles si aquella no alcanzase. No pre 
sentándose proposición admisible para el nuevo reoiate, se hará 
al servido oor cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde ei dia si 
guíente al en que se comunique al contratista la órdea al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este p'into ser? 
en perjuicio de los intereses de! arrendador, á menos que causas 
i«enas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen'e en piala ú oro por meses .inli-ipados. 

l i i El «•ontratista que dejare de ingresar la mens iaiidad 
anticuada dentro de los primeros quince dias en que deba ve 
nácarió, incurrirá en la multa de 'den pesos. Kl importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensoa-
liiiad se sacarán, de la lianza, la cual será repuesta en el im-
ororogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
si contrato, cuyo acto oroducirá lodi^i los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real nScreto antes cita.io. 

13'. Trr.oseurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
clí usula anierior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
íe sus fuñí-iones al contraiista y dispondn que la re<-audacíon 
del arbitiio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disoosiciones implicará responsaoilidad 
para el Jefe de la orovineia, aue la Dirección genera! de Admi-
nistra'-ion Civil le exigirá con arreglo á las leves 

14. Kl eontraíis a no podra exigir mavores derechos que 
ios marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez uesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá tod-is las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blas que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del nersonal y Titiles necesarios para la matanza y lim 
pieza de las reses. 

!6. No podrá matarse res alguna en otros sitios que ios de 
ignados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
natanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
iueños, previo aviso y oago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este arUculo se con-
drierarán como matanzas -.landestinas, y los que las lleven á cabo, 
idemas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda \ la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará ei ''on
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán i)Or el Jefe de la orovineia y se sellarán sobre el talón, de 
3'anera que al cortarlo se divida el sello. 

J8. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 

una sola persona, pudiendo contener tolas las reses qi)e 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número^ 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la pr ". 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya''Hl 
dido las doscientas de que deoe constar cada bbro. % 

•20, El contratista queda sujeto en lo relativ» á la 
de carabaos v reses vacunas á lo que previenen las dii^l 
ciones compre:jdiilas en el capítulo 3. 0 del Reglamenté 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aproba,] ^ 
Real órden de 19 de Agosto de IH62 mandado cuiBn|il'l|t 
Superior decreto de -20 de Noviembre siguiente y puhuCa, 
la Gaceta nüm. 279 de \ de Diciembre del mismo año. 0 

t i . No se permite malar res alguna cuya propiedad ¿ i 
tima procedencia no se acredite por el interesado con el 
mentó de que tratan los párrafos Lo y 2,o del art, I.u Ca!)̂  
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de U 
orension de su contrata, con tal que se sujeten los m.-iiaj,̂  
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen lu/fl 
rA.*KiAc He» tarifa rechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el 
aseo los mataderos o camarines destiuados á la matanza 
comoá cumplir los bandos sobre polioía y amato que le CQJ 
ñique U autoridad, siempre que no estén en contraven^ 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá ren! 
sentar e i forma legil lo que á su derecho convenga. 

'24. La autoridad de la provincia, los gober adorcillos 
nistros de justicia de los oueblos harán respetar al '•.nairaii» 
soino representante de la Administración, prestindole 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
oopia certificada de estas condiciones. 

-25. La autorida I de la provini-ia del modo que juzgue J 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de 'oct 
«iones tola la oublicidad necesaria, a fin do que por na.lle, 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá aed 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas recias 
«iones se interpongan. 

2o. La Administración se reserva el derecho de urorogaren 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus ¡i 
tereses ó de rescindirle, previa la indemuiz.icion que mard 
las leyes. 

•27. E l contratista es la persona legal y directamente 
gada al cumplimiento de su contrato l'odrá si acuso le 
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siembre 
la Administraeion no contrae compromiso alguno con los 
arrendatarios y que de todos los perj licios que por lal 
arriendo pudiera resultar al arbitrio será roso nsa de únicTil 
directamente el contratista. Los subarrendatarios q-iedaa A 
jetos al fuero común, porque la Administra-ion considen. 
contrito como una obügicioii paríicular y de ioíerés ;jiiraineii|i 
privado. En el caso de que el contratista en lodo ó en 
entregue el aroitri) á subarrendatarios, dirá cuenta inme 
mente al Jefe de U provincia, a omuañando una relai-ioanij 
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de q íe debí 
rán estar investidos. 

-28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
gamiento de la escritura y lestiin mios que se-a ne •esario 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de i | 
serán de cuenta del rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real deas 
de 27 de Febrero de 185?., los cootr tos de esta es jecie DO 
someterán á juicio aroitr-il, resolviéndose -¡i otas cinístionl 
puedan suscitarse sobre su cum )liment í, inleüg-aria, resuík 
v efectos por la via conieuciosa-administrativa qud señalatt 
laves vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará reíM] 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezoau llevar íi cih 
las condiciones estí miadas en ei mismo, prévii >torgamienii 
de la escritura corresoondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones parí este servicH 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el 
tralista el nuevo tipo anual del arriendo y aobea ion'dfl 
nueva tarifa, bajo la • bUgaciou de la eS-ritura otorgada yin" 
que corresponda, y si no rc-ultára acuerdo entre ambas pí» 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista teng» 
recho á indemnúacion alguna. 

M míh II de Marzo de H^S.—El Jefe de la lección déM» 
nación.—I*. O., José M Scijó. 
Tarifa de derechos d la que ha de sujetarse el contratíita ¡ 

la recaulncin». del arbitrio de matanza y limpieza ie ' 
en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, l'-o 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . 44 >'50 ' 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses oiuerlas iiiediMi1 
beneficio de sus dueños, sin que el coníraiiit.¡, ui la AiijOl̂  
traeion tengan flerechq mas que al percibo de las caaiifs 
que anteriormenta se señalan. 

Manila I I de Vlarz » de 1885. El Jefe de la Sección de ̂  
bernacion.—P. 0., Seijó 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. Ni N. vecino de N. ofrece tom.r á su cargo por1'1' 

miuo de tres años, el arriendo de los derecb'-s de ia m3 i,>^ 
limpieza de reses de la provincia de Oamarims Xor!; ,*or w f i 
d'd de . . . {pfs. ) anuales, v COD entera "JjewJ 
pliego de condiciones publicado en el núm de li 
dia del que me be enterado debida mente. 

Acompaña |)or separado el documento que acredita iiw r̂ 
positado en la cantidad de pfs, 123'56 cént. 

Fecha y firm-i. 

Por providencia del Sr . Alcnlde mayor de 
distrito dictada en la causa núm. 5008 •-e£ü 
este Juzgado, cito, llamo y emplazo á. Beo?toN.cr J 
que ha sido de los Sre*. finados Alegrías, P ^ , . w 
por el término de nueve días, contados (*# 

t i 
fecha, se presente en este Juzgado para 
como testigo en dicha cansa, apercibido que J 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en de 
haya lugar. r ^ 

Manila 13 de Marzo de 1885. - J . Pérez R- ¿elJ 

iapreula de Aaiigos del País, calle de Anda u'!in' 


